
TÉRMINOS Y CONDICIONES SMS ENVIADO 30 ENERO 2024 

La campaña REGISTRO DE CLIENTES EN CANALES DIGITALES PORTAL TRANSACCIONAL Y BANCA 

MÓVIL (en adelante denominada como “la Campaña”) está dirigida para Clientes Persona Natural 

(en adelante “Clientes) del Banco de Occidente a nivel nacional. La Campaña tiene como finalidad: 

• Incentivar el registro de Clientes en la App Banco de Occidente Móvil y en el Portal 
Transaccional (en adelante referidos en conjunto como “Canales Digitales”). 

• Incentivar el uso de los siguientes servicios a través de los Canales Digitales: 
o Retiro sin tarjeta 
o Transferencias 

 
Incentivo que se entregará en virtud de la Campaña: Se entregarán 5 bonos virtuales para ser 

canjeados en almacenes Jumbo y Metro por valor de $20.000 COP entre los Clientes que se registren 

en la fecha establecida así: 

• El 30 de enero de 2024 se enviará un mensaje de texto (SMS) a una base de clientes 
previamente seleccionados por el Banco quienes serán los habilitados para participar en la 
Campaña. Se premiarán a los 5 clientes de los que recibieron el mensaje de texto (SMS) que 
se registren en Canales Digitales y realicen la mayor cantidad de transacciones (Retiro sin 
Tarjeta y Transferencias) desde el día de recepción del mensaje de texto hasta el 2 de 
febrero de 2024. 
 

Vigencia de la Campaña: El día 30 de enero de 2024 y hasta agotar existencias de los premios, según 

se indicó anteriormente.  

• Aplica para: 
Todos los Clientes que hayan recibido previamente el mensaje de texto (SMS) invitándolos 

a participar de la Campaña y antes de las fechas mencionadas no se encuentran registrados 

en nuestros Canales Digitales. 

Para ganar en la Campaña, debe ser uno de los 5 clientes registrados en nuestros Canales 

Digitales en la fecha establecida y realizar la mayor a cantidad de transacciones (Retiro sin 

Tarjeta y/o Transferencias), desde el día 30 de enero de 2024 hasta el 2 de febrero de 2024. 

 

•  Los productos habilitados para el registro en los Canales Digitales: 
 

i. Cuenta de ahorros y corriente 
ii. Tarjeta de Crédito Credencial 

iii. Crédito Rotativo 
iv. Préstamo personal 
v. CDT 

vi. Crédito de vivienda o leasing hipotecario 
vii. Leasing financiero 

viii. Crédito de Vehículos 



ix. Libranza 
 
CONDICIONES GENERALES  
 

• Esta oferta no aplica para Clientes registrados en Canales Digitales en fechas diferentes a 
las establecidas en los presentes TyC.  

• Aplica únicamente para clientes mayores de edad, dieciocho (18) años. 

• Si por cualquier motivo o causa la Campaña no se puede llevar a cabo como se ha planeado, 
o porque, según la opinión exclusiva de Banco de Occidente S.A podría afectar o perjudicar 
a la administración, el funcionamiento, la seguridad, la transparencia, la integridad o imagen 
de la compañía, Banco de Occidente S.A se reserva el derecho, a su entera discreción, de 
cancelar, finalizar, modificar o suspender la Campaña. 

• Banco de Occidente S.A se reserva el derecho, a su entera discreción, de no considerar a 
cualquier Cliente que considere que este manipulado el proceso o funcionamiento de la 
actividad, o que no cumpla con estos Términos y Condiciones. 

• No habrá ninguna transferencia, cesión, redención en efectivo ni sustitución del premio o 
de una parte del mismo. 

• Los ganadores, eximen de toda responsabilidad al Banco de Occidente de cualquier daño, 
sobre las personas o las cosas, que se pudiesen ocasionar con el uso del premio, ya sea por 
su uso o de terceras personas. 

• El Banco de Occidente no será responsable por la calidad del premio, entrega del mismo o 
cualquier aspecto relacionado con el servicio. Cualquier inconveniente con el premio debe 
tramitarse con el proveedor del producto o servicio. 

• La responsabilidad del Banco de Occidente culmina con la entrega del premio. 

• Por el hecho de participar los nuevos usuarios de la Banca Personal en la  App Banco de 
Occidente Móvil y/o en el Portal Transaccional, quedarán obligados a cumplir estas reglas 
oficiales y convienen que: El Banco de Occidente queda autorizado para utilizar su nombre, 
opiniones, domicilio, fotografía y/o imagen con fines de publicidad, y/o comercio, y/o 
cualquier otra finalidad en cualquier medio de comunicación o publicidad en la actualidad 
o en el futuro sin remuneración, ni permiso o notificación adicional a la aquí concedida. 

• Los ganadores serán publicados en la página del Banco de Occidente www. 
bancodeoccidente.com.co el 9 de febrero de 2024. 

• El Banco podrá en cualquier momento, sin responsabilidad alguna de su parte o pago alguno 
a clientes o terceros, suspender, aplazar o modificar las condiciones de la Campaña. Una vez 
llevado a cabo la Campaña, de existir caso fortuito o fuerza mayor o culpa exclusiva de un 
tercero, el Banco podrá suspender la entrega de los bonos sin indemnización o pago alguno 
a terceros. 

 

Definiciones: 

Para efectos de los presentes términos y condiciones, se deben tener en cuenta las siguientes 

definiciones: 

Cliente: Aquella persona natural que cuenta con algún producto u obligación financiera con el 

Banco. 



Productos: Son todos aquellos servicios que un cliente del segmento banca personas tiene con el 

Banco. Para efectos de la presenta Campaña solo serán válidos los enlistados en estos T y C. 

Registro de Cliente: Cuando un Cliente aún no se encuentra registrado en Canales Digitales y lo hace 

por primera vez. 

Incentivo 

El siguiente será el incentivo que se entregará dentro de la presenta Campaña:  

5 Bono Virtual $20.000 COP para ser redimido en establecimientos de comercio Jumbo y Metro  los 

cuales serán entregados a los 5 clientes que se registren el día de la recepción del SMS y realicen la 

mayor cantidad de transacciones según se encuentra descrito en la dinámica:  

FECHA ENVIO SMS VALOR NÚMERO DE BONOS 

Martes 30 de Enero 2024 $20.000 5 BONOS 

 

1. Los bonos únicamente serán entregados a los Clientes ganadores, al correo electrónico 
registrado en el Banco. 

2. Se informará al número de celular de los Clientes ganadores registrado en el Banco al cual 
se informó previamente de la campaña, y que por correo electrónico se enviará el bono 
virtual. 

3. Es requisito que el Cliente sea residente en Colombia. 

4. El bono deberá ser redimido antes del 15 de noviembre de 2024. El Banco de 
Occidente no será responsable si el Cliente no redime el Premio antes de esta fecha, 
ni se sustituirá el bono.  

5. El Banco de Occidente S.A no asume ninguna responsabilidad en la calidad del 
producto o los productos, su entrega o cualquier aspecto relacionado con los bienes 
o servicios en que se redima el premio.  
 

Elección de ganadores: 

Serán elegidos ganadores los 5 clientes que cumplan las siguientes condiciones: 

• Que hayan recibido la invitación previa a participar en la campaña por medio de SMS en el 
celular que tienen registrado en el Banco. 

• Que se hayan registrado en Canales Digitales el 30 de Enero de 2024. 

• Que sean los 5 clientes con mayor cantidad de transacciones en Canales Digitales (Retiro sin 
Tarjeta y Transferencias) desde el día de recepción del mensaje de texto hasta el 2 de 
febrero de 2024. 

• Para esta campaña no habrá ganadores suplentes. 

• Los ganadores serán elegidos con las bases de datos que reposan en el Banco. 
 

Vigencia 



La Campaña es por tiempo limitado durante el día 20 de enero de 2024 y hasta agotar existencias 

de los premios, en los términos expuestos anteriormente.  

Banco de Occidente S.A. se reserva el derecho de suspender o cancelar en forma parcial o total La 

Campaña por causa de caso fortuito o fuerza mayor; o en el caso que se compruebe que se ha 

cometido algún fraude, tal como: alteraciones, imitaciones, trampa, sustituciones o alguna otra 

irregularidad que sea detectada.  

Política de protección de datos de carácter personal 

Al aceptar participar en la Campaña, el Cliente autoriza a Banco de Occidente S.A (Responsable del 

Tratamiento) a contactarlo vía Mensaje para pedir datos de carácter personal, incluido el nombre, 

apellido, cédula, celular y dirección de correo electrónico, sin perjuicio y sujeto a las demás 

autorizaciones que el Cliente brinde el Banco de Occidente en su vinculación o apertura de 

productos. Al brindar los datos, el Cliente autoriza al Banco de Occidente para utilizar la información 

suministrada voluntariamente para el desarrollo de esta Campaña. 

 

Propiedad intelectual 

Banco de Occidente S.A es titular de todos los derechos de propiedad intelectual entre los que se 

comprenden los diseños, códigos fuentes, contenidos, información, sonidos, gráficos y dibujos, así 

como también es titular de los derechos de Propiedad Industrial referidos a sus productos, 

específicamente de los relativos a las marcas registradas. Por lo anterior, si el Cliente accede a estos 

Términos y Condiciones, acepta y se obliga a no reproducir, retransmitir, distribuir, vender, publicar, 

divulgar, circular o comercializar, y en general a no disponer por cualquier medio de la información 

aquí contenida, total o parcialmente, salvo que exista autorización previa, expresa y escrita de Banco 

de Occidente S.A. 

Los presentes Términos y Condiciones podrán modificarse, adicionarse o renovarse cuando Banco 

de Occidente S.A. lo considere pertinente, y sin necesidad de autorización por parte del participante, 

o por disposición de la ley vigente aplicable, caso en el cual se procederá a la publicación de las 

reformas o adiciones a través del espacio designado para ello. 

Contacto 

Si usted tiene alguna inquietud, comentario, solicitud o pregunta relacionada con estos Términos y 

Condiciones, o las prácticas de información de este sitio por favor comuníquese con nosotros al: 

A nivel nacional - 01 800 05 14652 

Bogotá - 307 70 27.  

 

 

 



TÉRMINOS Y CONDICIONES SMS ENVIADO 31 ENERO 2024 

La campaña REGISTRO DE CLIENTES EN CANALES DIGITALES PORTAL TRANSACCIONAL Y BANCA 

MÓVIL (en adelante denominada como “la Campaña”) está dirigida para Clientes Persona Natural 

(en adelante “Clientes) del Banco de Occidente a nivel nacional. La Campaña tiene como finalidad: 

• Incentivar el registro de Clientes en la App Banco de Occidente Móvil y en el Portal 
Transaccional (en adelante referidos en conjunto como “Canales Digitales”). 

• Incentivar el uso de los siguientes servicios a través de los Canales Digitales: 
o Retiro sin tarjeta 
o Transferencias 

 
Incentivo que se entregará en virtud de la Campaña: Se entregarán 5 bonos virtuales para ser 

canjeados en almacenes Jumbo y Metro por valor de $20.000 COP entre los Clientes que se registren 

en la fecha establecida así: 

• El 31 de enero de 2024 se enviará un mensaje de texto (SMS) a una base de clientes 
previamente seleccionados por el Banco quienes serán los habilitados para participar en la 
Campaña. Se premiarán a los 5 clientes de los que recibieron el mensaje de texto (SMS) que 
se registren en Canales Digitales y realicen la mayor cantidad de transacciones (Retiro sin 
Tarjeta y Transferencias) desde el día de recepción del mensaje de texto hasta el 2 de 
febrero de 2024. 
 

Vigencia de la Campaña: El día 31 de enero de 2024 y hasta agotar existencias de los premios, según 

se indicó anteriormente.  

• Aplica para: 
Todos los Clientes que hayan recibido previamente el mensaje de texto (SMS) invitándolos 

a participar de la Campaña y antes de las fechas mencionadas no se encuentran registrados 

en nuestros Canales Digitales. 

Para ganar en la Campaña, debe ser uno de los 5 clientes registrados en nuestros Canales 

Digitales en la fecha establecida y realizar la mayor a cantidad de transacciones (Retiro sin 

Tarjeta y/o Transferencias), desde el día 31 de enero de 2024 hasta el 2 de febrero de 2024. 

 

•  Los productos habilitados para el registro en los Canales Digitales: 
 

i. Cuenta de ahorros y corriente 
ii. Tarjeta de Crédito Credencial 

iii. Crédito Rotativo 
iv. Préstamo personal 
v. CDT 

vi. Crédito de vivienda o leasing hipotecario 
vii. Leasing financiero 

viii. Crédito de Vehículos 



ix. Libranza 
 
CONDICIONES GENERALES  
 

• Esta oferta no aplica para Clientes registrados en Canales Digitales en fechas diferentes a 
las establecidas en los presentes TyC.  

• Aplica únicamente para clientes mayores de edad, dieciocho (18) años. 

• Si por cualquier motivo o causa la Campaña no se puede llevar a cabo como se ha planeado, 
o porque, según la opinión exclusiva de Banco de Occidente S.A podría afectar o perjudicar 
a la administración, el funcionamiento, la seguridad, la transparencia, la integridad o imagen 
de la compañía, Banco de Occidente S.A se reserva el derecho, a su entera discreción, de 
cancelar, finalizar, modificar o suspender la Campaña. 

• Banco de Occidente S.A se reserva el derecho, a su entera discreción, de no considerar a 
cualquier Cliente que considere que este manipulado el proceso o funcionamiento de la 
actividad, o que no cumpla con estos Términos y Condiciones. 

• No habrá ninguna transferencia, cesión, redención en efectivo ni sustitución del premio o 
de una parte del mismo. 

• Los ganadores, eximen de toda responsabilidad al Banco de Occidente de cualquier daño, 
sobre las personas o las cosas, que se pudiesen ocasionar con el uso del premio, ya sea por 
su uso o de terceras personas. 

• El Banco de Occidente no será responsable por la calidad del premio, entrega del mismo o 
cualquier aspecto relacionado con el servicio. Cualquier inconveniente con el premio debe 
tramitarse con el proveedor del producto o servicio. 

• La responsabilidad del Banco de Occidente culmina con la entrega del premio. 

• Por el hecho de participar los nuevos usuarios de la Banca Personal en la  App Banco de 
Occidente Móvil y/o en el Portal Transaccional, quedarán obligados a cumplir estas reglas 
oficiales y convienen que: El Banco de Occidente queda autorizado para utilizar su nombre, 
opiniones, domicilio, fotografía y/o imagen con fines de publicidad, y/o comercio, y/o 
cualquier otra finalidad en cualquier medio de comunicación o publicidad en la actualidad 
o en el futuro sin remuneración, ni permiso o notificación adicional a la aquí concedida. 

• Los ganadores serán publicados en la página del Banco de Occidente www. 
bancodeoccidente.com.co el 9 de febrero de 2024. 

• El Banco podrá en cualquier momento, sin responsabilidad alguna de su parte o pago alguno 
a clientes o terceros, suspender, aplazar o modificar las condiciones de la Campaña. Una vez 
llevado a cabo la Campaña, de existir caso fortuito o fuerza mayor o culpa exclusiva de un 
tercero, el Banco podrá suspender la entrega de los bonos sin indemnización o pago alguno 
a terceros. 

 

Definiciones: 

Para efectos de los presentes términos y condiciones, se deben tener en cuenta las siguientes 

definiciones: 

Cliente: Aquella persona natural que cuenta con algún producto u obligación financiera con el 

Banco. 



Productos: Son todos aquellos servicios que un cliente del segmento banca personas tiene con el 

Banco. Para efectos de la presenta Campaña solo serán válidos los enlistados en estos T y C. 

Registro de Cliente: Cuando un Cliente aún no se encuentra registrado en Canales Digitales y lo hace 

por primera vez. 

Incentivo 

El siguiente será el incentivo que se entregará dentro de la presenta Campaña:  

5 Bono Virtual $20.000 COP para ser redimido en establecimientos de comercio Jumbo y Metro  los 

cuales serán entregados a los 5 clientes que se registren el día de la recepción del SMS y realicen la 

mayor cantidad de transacciones según se encuentra descrito en la dinámica:  

FECHA ENVIO SMS VALOR NÚMERO DE BONOS 

Miércoles 31 de Enero 2024 $20.000 5 BONOS 

 

6. Los bonos únicamente serán entregados a los Clientes ganadores, al correo electrónico 
registrado en el Banco. 

7. Se informará al número de celular de los Clientes ganadores registrado en el Banco al cual 
se informó previamente de la campaña, y que por correo electrónico se enviará el bono 
virtual. 

8. Es requisito que el Cliente sea residente en Colombia. 

9. El bono deberá ser redimido antes del 15 de noviembre de 2024. El Banco de 
Occidente no será responsable si el Cliente no redime el Premio antes de esta fecha, 
ni se sustituirá el bono.  

10. El Banco de Occidente S.A no asume ninguna responsabilidad en la calidad del 
producto o los productos, su entrega o cualquier aspecto relacionado con los bienes 
o servicios en que se redima el premio.  
 

Elección de ganadores: 

Serán elegidos ganadores los 5 clientes que cumplan las siguientes condiciones: 

• Que hayan recibido la invitación previa a participar en la campaña por medio de SMS en el 
celular que tienen registrado en el Banco. 

• Que se hayan registrado en Canales Digitales el 31 de Enero de 2024. 

• Que sean los 5 clientes con mayor cantidad de transacciones en Canales Digitales (Retiro sin 
Tarjeta y Transferencias) desde el día de recepción del mensaje de texto hasta el 2 de 
febrero de 2024. 

• Para esta campaña no habrá ganadores suplentes. 

• Los ganadores serán elegidos con las bases de datos que reposan en el Banco. 
 

Vigencia 



La Campaña es por tiempo limitado durante el día 20 de enero de 2024 y hasta agotar existencias 

de los premios, en los términos expuestos anteriormente.  

Banco de Occidente S.A. se reserva el derecho de suspender o cancelar en forma parcial o total La 

Campaña por causa de caso fortuito o fuerza mayor; o en el caso que se compruebe que se ha 

cometido algún fraude, tal como: alteraciones, imitaciones, trampa, sustituciones o alguna otra 

irregularidad que sea detectada.  

Política de protección de datos de carácter personal 

Al aceptar participar en la Campaña, el Cliente autoriza a Banco de Occidente S.A (Responsable del 

Tratamiento) a contactarlo vía Mensaje para pedir datos de carácter personal, incluido el nombre, 

apellido, cédula, celular y dirección de correo electrónico, sin perjuicio y sujeto a las demás 

autorizaciones que el Cliente brinde el Banco de Occidente en su vinculación o apertura de 

productos. Al brindar los datos, el Cliente autoriza al Banco de Occidente para utilizar la información 

suministrada voluntariamente para el desarrollo de esta Campaña. 

 

Propiedad intelectual 

Banco de Occidente S.A es titular de todos los derechos de propiedad intelectual entre los que se 

comprenden los diseños, códigos fuentes, contenidos, información, sonidos, gráficos y dibujos, así 

como también es titular de los derechos de Propiedad Industrial referidos a sus productos, 

específicamente de los relativos a las marcas registradas. Por lo anterior, si el Cliente accede a estos 

Términos y Condiciones, acepta y se obliga a no reproducir, retransmitir, distribuir, vender, publicar, 

divulgar, circular o comercializar, y en general a no disponer por cualquier medio de la información 

aquí contenida, total o parcialmente, salvo que exista autorización previa, expresa y escrita de Banco 

de Occidente S.A. 

Los presentes Términos y Condiciones podrán modificarse, adicionarse o renovarse cuando Banco 

de Occidente S.A. lo considere pertinente, y sin necesidad de autorización por parte del participante, 

o por disposición de la ley vigente aplicable, caso en el cual se procederá a la publicación de las 

reformas o adiciones a través del espacio designado para ello. 

Contacto 

Si usted tiene alguna inquietud, comentario, solicitud o pregunta relacionada con estos Términos y 

Condiciones, o las prácticas de información de este sitio por favor comuníquese con nosotros al: 

A nivel nacional - 01 800 05 14652 

Bogotá - 307 70 27.  

 

 


